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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 

— RESOLUCION N* 93.1.1.1. 1 3 23 2 

PABLO ORBIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPASIAS DE QUIFO 

CORSIDERAADO y 

QUE «1 16 de judo ds 1993, se ha otorgenlo ante €l Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón quito la ascritura pública de constitución 
de "“FLORICOLA LAS MARIAS FPLORMARE 3.A.-; 

QUE «el Sr. Gaenzalo Dueñas Lauzariaga con «el patrocinio del 

Doctor José Meythaler Bequero, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública e cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 

ds la mismas 

QUE se bs presentado el certificado de afilieción provisional 
a la Cámera de ladustriales de Pichiacha, siguado con el N* 08016 
de 1 de julio de 1992; 

“IS «el Depertarento Jurláico de Compmañíos de la Intandencia 
de Darezho Socistario, mdiante memorando N* »IC0.9$3.883 de 7 de julio 

de 19%3, he emitido informe favorable para la continuación del trámite, 
una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requísitos 

legales respectivoa; 

Sa ejercicio de las atribuciones asignadas madiante Resolución 
SN” ADN-32513 %a 15 de díciesbrs de 19927 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,.- APROBAR la constitución de "FLÓRICOLA LAS MARIAS 

PIORHARE S.A.”, econ domicilio en guáto, con un capital social de DIRZ 

BILLONES DE SUCRES (3/. 10'000.000,00), dividido «*n 20.000 acciones 
ordinarias y neminativas de UN MIL SUCRES (8/. 1.600,00) de valor 

cada una, de conformidad con los términos constantes en la xeferida 
ascritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Rotario Vigésizo Cuarto del cantón 
¿Quito tome nota al margan de la matriz de la sscriítura pública que 
sx aprueba, úel contenido de la presante Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

      

   
   

ARTÍCULO TERCERO.- DI 

¿uito. a) inscriba la 
hasalución; y bh) € 

la Ley de Registro. 

que al Regigtrador Mercantil del cantón 
cada escritura pública junto con la presente 

la con lee demás prescxipciones contenidas en 
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FIARICOLA LAS MARIAS FLORWMARE S.A. 

ARTICILO CUARBTO.- SISPMER que un extracto de ía xeferida escritura 
le publique, gor una vez, 65 uno de los diarios de mayor circulación 

én Quito, Ya «jemplar as la publicación Jabera entragarse € snste Despa- 
cho. 

COMPLIOO, Vuelva 21 expediente. 

COSUNIQUESE. - DADA y figmada en la 3uparintesdenscia de Compañlos. 
tv ¡puito, 12 JUL 1993 
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Cam esta fecha quedá inscrita la 
sente Resolución bejo el No, 035 
del Registro Imdsártal tomo 25.Se 
dí así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de corforiaidid a lo 
establecido en el Decr. to 733 de 22 
Je agosto de 1975, Publicado en el 
cgstro 4Hicial 878 de 29 de agosto         o ron rr oo ARA 

EL REGISTRADOR * 
Dr. Gustavo García Banderas 

   


